
 

 

    LA OFICINA DEL BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

DEPARTAMENTAL 

CERTIFICA: 

Que el proyecto denominado inversión “Apoyo en la prestación del servicio 
educativo oficial a la población étnica en los municipios no certificados del 
departamento de   La Guajira”, se encuentra registrado en el BANCO DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, bajo el código 
BPIN202500000046825 – Territorial. 
 

LINEA ESTRATEGICA PDD:  
Desarrollo y Justicia Social, La educación 
como eje transformador de la sociedad. 

SECTOR: Educación  

PROGRAMA: 
Calidad, cobertura y fortalecimiento de la 
Educación Inicial, Preescolar, Básica y 
Media. 

META PRODUCTO: 

Servicio de acompañamiento para el 
desarrollo de modelos educativo accesibilidad 
Interculturales (Producto principal del 
proyecto   

VALOR TOTAL DEL PROYECTO: $ 147.316.769.898,00 

FUENTE DE FINANCIACIÓN: Sistema General de Participación - SGP 

VIGENCIA: 2026 -2027 

FASE DEL PROYECTO: Fase III Factibilidad 
 
 

Dado en el D. E. T y C, de Riohacha, a los 27 días del mes de diciembre de 2025.   
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FORMATO DE ESTUDIOS PREVIOS 
 

DATOS GENERALES DE LA CONTRATACION 

Tipo de Presupuesto Asignado: SGP 

Nombre de Proyecto o de la Necesidad que se incluyó en 
el Plan Anual de Adquisiciones: 

APOYO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO EDUCATIVO 
OFICIAL A LA POBLACION ETNICA EN LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA.  

Código BPIN No. 202500000046825  

Programa Plan de Desarrollo: Calidad, cobertura y fortalecimiento de la Educación Inicial, 
Preescolar, Básica y Media  

DATOS DE LA CONTRATACION 

Fecha de elaboración del estudio previo:  DICIEMBRE de 2025 

Nombre del funcionario que diligencia el estudio previo: ROSA ENA SOTO GAMEZ 

Plan Anual de Adquisiciones ID 291 

Dependencia solicitante: Secretaría de Educación 

Tipo de Contrato: Contrato Prestación de Servicios Otro: 

 

ELEMENTOS DEL ESTUDIO (Decreto 1082 de 2015 SECCIÓN 2. SUBSECCIÓN 1. PLANEACIÓN Artículo 2.2.1.1.2.1.1.) 

Descripción de la 
necesidad que se 
pretende satisfacer 
con el proceso de 
contratación 

La Constitución Política Colombiana, en su artículo 2 establece los fines esenciales del estado, y afirma 
que las autoridades de la Republica están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 
Colombia, en su vida, honra y bienes. 
 
De conformidad con el artículo 209 de la Constitución Política de Colombia le corresponde a la Entidad 
Territorial dar aplicación a los fines esenciales del Estado, como es el de servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes. 
 
Por otro lado, el artículo 209 dice: La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad… las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado.” 
 
Así mismo el artículo 305, señala lo siguiente: Son atribuciones del gobernador, entre otras…. 3) Dirigir y 
coordinar la acción administrativa del departamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del 
desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la Constitución y las leyes..” 
 
Está claro que, con la Constitución Política de Colombia de 1991, nace la obligación del Estado Social de 
Derecho de asegurar la prestación de los servicios públicos de forma directa o indirecta a través de 
particulares (artículo 365 Constitución Política). 
 
Que la carta magna contempla que (…) el bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las 
necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. 
 
  Que teniendo en cuenta lo anterior, es necesario adelantar las actuaciones administrativas tendientes a 
garantizar la solvencia de las necesidades traducidas en la importancia del ejercicio de derechos como la 
educación y la salud. 
 
Que así las cosas, el gobernador, en cumplimiento de las disposiciones constitucionales y normativas que 
le otorgan plena facultad para adelantar las acciones administrativas tendientes a la satisfacción que tales 
necesidades insatisfechas, y en ejercicio del artículo 11 de la ley 80 de 1993, establece al respecto:  
 

(…) 3o. Tienen competencia para celebrar contratos a nombre de la entidad respectiva: 
(…)b) A nivel territorial, los gobernadores de los departamentos, los alcaldes municipales y de 
los distritos capital y especiales, los contralores departamentales, distritales y municipales, y los 
representantes legales de las regiones, las provincias, las áreas metropolitanas, los territorios 
indígenas y las asociaciones de municipios, en los términos y condiciones de las normas legales 
que regulen la organización y el funcionamiento de dichas entidades. (…) 



 

 

 
Que la concreción del derecho a la educación depende de la efectiva prestación del servicio, y por tal 
razón corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación, con el 
fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 
física de los educandos; garantizando el adecuado cubrimiento del servicio y asegurando a los menores 
las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo, de acuerdo con las 
reglamentaciones que para cada caso sean expedidas. 
 
El artículo 6 de la Ley 7 de 1979, dispone: “Todo niño tiene derecho a la educación, la asistencia y 
bienestar sociales. Corresponde al Estado asegurar el suministro de la Escuela, la nutrición escolar, la 
protección infantil, y en particular para los menores impedidos a quienes se deben cuidados especiales”. 
 
A partir de la promulgación de Ley 715 de 2001, Colombia ha vivido importantes transformaciones en la 
organización de su sistema escolar. Acorde con dicha Ley, el Gobierno Nacional y los gobiernos 
Departamentales y Municipales debieron enfrentar el reto de mejorar la prestación del servicio educativo 
público en materia de eficiencia, cobertura y calidad. 
 
Que como lo señala la Constitución Política, la educación es un derecho fundamental de la persona y un 
servicio público que tiene una función social, tendiente a la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos, con la cual se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia y a los demás bienes y valores 
de la cultura para lograr una formación integral, en la cual se forme en el respeto a los derechos humanos, 
a la paz y a la democracia. 
 
 Que la concreción del derecho a la educación depende de la efectiva prestación del servicio, por lo tanto 
corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de 
velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de 
los educandos; garantizando el adecuado cubrimiento del servicio y asegurando a los menores las 
condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo, de acuerdo con las 
reglamentaciones que para cada caso sean expedidas. 
 
Que el artículo 356 superior señala que: "los recursos del Sistema General de Participaciones de los 
departamentos, distritos y municipios se destinarán a la financiación de los servicios a su cargo, dándoles 
prioridad al servicio de salud, los servicios de educación preescolar primaria, secundaria y media y 
servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, garantizando la prestación y la 
ampliación de coberturas con énfasis en la población pobre". 
 
Que la Constitución Política de Colombia en el artículo 2 como fines del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la nación y el artículo 209 ídem, estipula que “la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”. 
 
Que el artículo 44 de la Constitución Política consagra que los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes son de carácter fundamental, especial y prevalente. En este sentido, establece entre otros, 
los siguientes derechos: la vida, la integridad física, la salud, la seguridad social, la alimentación 
equilibrada, el cuidado, el amor, y el acceso a la educación, igualmente, impone que la Familia, la 
Sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos, con prevalencia de estos sobre los derechos de 
los demás. 
 
Que en el artículo 67 la misma establece que “La educación es un derecho de la persona y un servicio 
público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, 
y a los demás bienes y es de la cultura, El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la 
educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como 
mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica”. Y en el artículo 79 determina que “todas las 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano”. La Ley garantizará la participación de la 
comunidad de las decisiones que puedan afectarlo. 
 
Que en desarrollo de lo señalado en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, modificado 



 

 

este último por el artículo 87 de la Ley 1474 de 2011, se hace necesario la elaboración y suscripción de un 
estudio previo que estará conformado por los documentos definitivos que servirán de soporte para la 
elaboración y ejecución de la contratación. 
 
Que el Decreto 1851 de 2015 “Por el cual se reglamenta la contratación del servicio público educativo por 
parte de las entidades territoriales certificadas y se subroga un capítulo del Decreto 1075 de 2015” en su 
artículo 2.3.1.3.1.6 numeral 3, indica tipos de contrato para la prestación del servicio público educativo: 3. 
Contratos para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico a 
celebrarse con iglesias o confesiones religiosas. Contrato mediante el cual una iglesia o confesión 
religiosa se compromete a promover e implementar estrategias de desarrollo pedagógico en uno o varios 
establecimientos educativos oficiales. En el marco de estos contratos, la entidad territorial certificada 
aporta la infraestructura física, el personal docente, directivo docente y administrativo con el que cuente 
cada establecimiento educativo oficial, y por su parte, la iglesia o confesión religiosa aporta los 
componentes que la entidad territorial no pueda suministrar. En estos contratos, la iglesia o confesión 
religiosa siempre aporta el apoyo pedagógico y administrativo para el desarrollo del PEI o del PEC 
adoptado por el consejo directivo de cada establecimiento educativo oficial. Tales componentes harán 
parte integral de la canasta educativa contratada. 
 
Que en la Sección 5 del mismo Decreto contempla la Contratación para la promoción e implementación de 
estrategias de desarrollo pedagógico con iglesias y confesiones religiosas;  
 
Artículo 2.3.1.3.5.1. Contratos para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo 
pedagógico con iglesias y confesiones religiosas. En virtud de estos contratos, la iglesia o confesión 
religiosa aportará su experiencia en la promoción e implementación de estrategias de desarrollo 
pedagógico y el apoyo pedagógico y administrativo para el desarrollo del PEI “Proyecto Educativo 
Institucional”, adoptado por el Consejo Directivo de cada establecimiento educativo. Así mismo, 
proporcionará todos los componentes de la canasta educativa que la entidad territorial certificada no esté 
en capacidad de aportar, inclusive el personal docente, directivo docente y administrativo.  
 
Por su parte, la entidad territorial certificada aportará como mínimo el establecimiento educativo oficial con 
los elementos de la canasta educativa con que este cuente, por lo que el Departamento de La Guajira 
aportará los recursos correspondientes para asegurar los Gastos correspondientes al uso de 
infraestructura del establecimiento educativo adscrito a la SED, el cual se denomina INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TECNICA INTERNADO INDIGENA SAN ANTONIO DE AREMASAIN. Además, Las 
entidades territoriales certificadas podrán celebrar los contratos regulados en esta Sección por el término 
de un (1) año académico con iglesias y confesiones religiosas. 
 
Que el Decreto en mención prevé en el Artículo 2.3.1.3.5.2. Selección del contratista que este tipo de 
contratos a celebrarse con iglesias y confesiones religiosas se sujetarán a lo previsto en artículo 200 de la 
Ley 115 de 1994, razón por la cual, las entidades territoriales certificadas seleccionarán los respectivos 
contratistas, en forma directa, al tenor de lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, y sin necesidad de que el contratista se encuentre habilitado en el Banco de Oferentes de 
la entidad territorial, o de acudir a un proceso licitatorio. 
 
Por otro lado, el mismo acto administrativo reza el en Artículo 2.3.1.3.5.4.  identifica las Reglas de los 
contratos para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico, con iglesias y 
confesiones religiosas. Las cuáles serán objeto de cumplimiento para el perfeccionamiento del contrato a 
celebrar. 
 
Que de acuerdo de lo consignado en la Ley 715 del 2001, Art. 6º y 7º las entidades territoriales 
certificadas, poseen la autonomía para dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de 
educación preescolar, básica y media, por lo tanto, la organización de la oferta y demanda educativa es 
un proceso que realizan directamente. En este sentido las entidades territoriales toman la decisión de 
acudir o no a la estrategia de contratación del servicio educativo, sin detrimento de velar por la utilización 
eficiente de la capacidad oficial disponible. Así las cosas, la contratación del servicio educativo en los 
niveles de preescolar, básica primaria, básica secundaria y media, no requiere la aprobación previa por 
parte del Ministerio de Educación Nacional, sin embargo, este, en cumplimiento de las funciones 
establecidas en el artículo 2º del Decreto 5012 de 2009 y las competencias que le otorga el artículo 5º de 
la Ley 715 del 2001, podrá pronunciarse posteriormente en los eventos en que lo considere pertinente, en 
particular cuando no existan los supuestos de hecho previstos en la ley 1294 de 2009, respecto a la 



 

 

justificación de la insuficiencia y/o limitaciones que dieron lugar a la contratación del servicio educativo, es 
importante precisar que son las autoridades nominadoras y ejecutoras del gasto quienes en virtud de su 
condición de servidores públicos deberán justificar ante los respectivos organismos de control su 
actuación administrativa frente al uso adecuado de la estrategia de contratación del servicio educativo y 
por ende, la eficiencia, oportunidad y autonomía del uso de los recursos. 
 
Que el Decreto 4807 del 20 de diciembre de 2011, parágrafo 2 del artículo 2 prevé “Los estudiantes 
atendidos mediante la contratación de la prestación del servicio educativo, en cualquiera de sus 
modalidades contractuales, no se encuentran incluidos en la asignación de recursos de gratuidad de que 
trata el presente decreto, pues dichos recursos se incluyen en el valor pagado al prestador del servicio por 
la atención educativa de estos estudiantes. En consecuencia, el prestador del servicio educativo 
contratado no podrá realizar cobros a la población atendida por conceptos de derechos académicos, 
servicios complementarios, o por alguno de los componentes de la canasta educativa ofrecida o cualquier 
otro concepto. 
 
El presente contrato se encuentra relacionado con la contratación del servicio público educativo, donde el 

Estado puede contratar el servicio educativo con las Iglesias y Confesiones Religiosas que gocen de 

personería jurídica, previsión reglamentada en materia de administración del servicio en los artículos 17 a 

21 del Decreto 2355 del 24 de junio de 2009, subrogado en su capítulo 3 perteneciente al título 1 de la 

parte 3 del libro 2 del Decreto 1075 del 2015,  Decreto 1851 del 2015 Sección 5 artículo 2.3.1.3.5.1. 

Contratación para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico con iglesias y 

confesiones religiosas. 

 
 NECESIDADES DESDE EL ESTUDIO DE INSUFICIENCIA Y LIMITACIONES: 

 

Que la Gobernación del Departamento, reconoce que el servicio educativo permite ampliar la capacidad 
del sector oficial, y de esta manera hacer presencia Institucional y con mayor cobertura en el 
departamento de La Guajira, es por eso que, a través de las comunidades religiosas bajo la modalidad de 
Contrato para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico, podemos lograr la 
meta propuesta. 
 
Adicional a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la ley 715 de 2001… 

“Prestación del Servicio Educativo. Los departamentos, distritos y municipios certificados, prestarán el 

servicio público de la educación a través de las instituciones educativas oficiales. Podrán, cuando se 

demuestre la insuficiencia en las instituciones educativas del Estado, contratar la prestación del servicio 

con entidades estatales o no estatales, que presten servicios educativos, de reconocida trayectoria e 

idoneidad, previa acreditación, con recursos del Sistema General de Participaciones, de conformidad con 

la presente ley. El Gobierno Nacional reglamentará la presente disposición”. 

 

El presente estudio previo se encuentra relacionado con la contratación del servicio público educativo, 

donde el Estado puede contratar el servicio educativo con las Iglesias y Confesiones Religiosas que 

gocen de personería jurídica, previsión reglamentada en materia de administración del servicio en los 

artículos 17 a 21 del Decreto 2355 del 24 de junio de 2009, subrogado en su capítulo 3 perteneciente al 

título 1 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 1075 del 2015,  Decreto 1851 del 2015 Sección 5 artículo 

2.3.1.3.5.1. Contratación para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico 

con iglesias y confesiones religiosas. 

 
 Para el caso del municipio de Manaure, de acuerdo al registro en el sistema de matrícula (SIMAT), 30 de 
septiembre del 2024 la matrícula existente es de 1.497 niños, niñas y jóvenes matriculados en la 
Institución Educativa Técnica Internado Indígena San Antonio de Aremasaín del Municipio de Manaure 
Departamento de La Guajira. 
 
 Que como fortaleza se puede destacar en la justificación del presente estudio que la IE Técnica Internado 
Indígena San Antonio de Aremasaín del Municipio de Manaure del  Departamento de La Guajira,   cuenta 
en su mayoría con personal docente oficial, dedicado y cualificado para orientar los procesos educativos 
de los estudiantes, cabe resaltar que en años anteriores, dicha institución ha prestado el servicio 



 

 

educativo y en la actualidad no existen más instituciones educativas que puedan prestar dicho servicio. 
 
Que se cuenta con el certificado de disponibilidad expedido por el área de presupuesto de la gobernación 
del departamento de La Guajira, el cual hace parte integral del presente contrato.   

EL OBJETO A CONTRATAR 

 NORMATIVA (artículos 17 a 21 del Decreto 2355 del 24 de junio de 2009, subrogado en su capítulo 3 perteneciente al título 1 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 

1075 del 2015, Decreto 1851 del 2015 Sección 5 artículo 2.3.1.3.5.1. Contratación para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico con 

iglesias y confesiones religiosas). 

Objeto Contractual: El objeto del contrato a celebrar tendrá el siguiente alcance: PRESTACION DE SERVICIOS PARA LA 
PROMOCION E IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PEDAGOGICO DE 1528 
NIÑOS, NIÑAS Y JOVENES MATRICULADOS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA E INTERNADO SAN 
ANTONIO DE AREMASAIN DEL MUNICIPIO DE MANAURE DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA DE 
ACUERDO CON LAS DISPOCISIONES CONTENIDAS EN EL 1075 DE 2015 CINTENIDO EN EL 
DECRETO 1851 DEL 2015.  

Asignación de 
Establecimientos 
Educativos: 

Que el Decreto en mención prevé en el Artículo 2.3.1.3.5.2. Selección del contratista que este tipo de 
contratos a celebrarse con iglesias y confesiones religiosas se sujetarán a lo previsto en artículo 200 de la 
Ley 115 de 1994, razón por la cual, las entidades territoriales certificadas seleccionarán los respectivos 
contratistas, en forma directa, al tenor de lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 
1150 de 2007, y sin necesidad de que el contratista se encuentre habilitado en el Banco de Oferentes de 
la entidad territorial, o de acudir a un proceso licitatorio. 
 
Por consiguiente, se encuentra procedente asignar la Contratación para la Promoción e Implementación 
de Estrategias de Desarrollo Pedagógico con Iglesias y confesiones Religiosas de la Institución Educativa 
Técnica Internado Indígena San Antonio de Aremasain del Municipio de Manaure a la DIÓCESIS DE 
RIOHACHA 

Descripción de 
Insuficiencia 

Que se precisa que se estableció la canasta educativa de forma previa la cual corresponde a las 
necesidades identificadas y definidas en el estudio de insuficiencia y limitaciones la cual se anexa. 
 
Que para proceder a realizar la contratación el área de calidad del Sector de Educación, emitió oficio 
acerca de la idoneidad del modelo pedagógico propuesto por la Diócesis de Riohacha, además, expidió la 
certificación requerida en el decreto 1851 de 2015 en su ARTÍCULO 2.3.1.3.5.4. Reglas de los contratos 
para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico, con iglesias y 
confesiones religiosas, la cual indica en su párrafo 2do que “2. Las iglesias y confesiones religiosas 
deben demostrar su idoneidad en la prestación del servicio de educación formal, en los términos del 
numeral 10 del artículo 2°.3°.1°.3°.1°.5°. del presente decreto, y haber propendido por el mejoramiento 
continuo de la calidad educativa del establecimiento.” Donde se da cuenta del cumplimiento de los 
requisitos de idoneidad establecidos en la norma. 
 
El área de Cobertura del Sector de Educación, mediante oficio emitió concepto técnico basado en el 
estudio de insuficiencia y limitaciones y certificó la matrícula para la vigencia 2025. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo y dar 
continuidad en el sistema de los estudiantes en los niveles de preescolar, básica primaria, secundaria y 
media técnica, se hace necesario la contratación de la promoción e implementación de estrategias de 
desarrollo pedagógico de la Institución Educativa Tecnica Internado Indígena San Antonio de Aremasain 
del Municipio de Manaure del Departamento de La Guajira. 

Clasificación UNSPSC  
CODIFICACION DEL BIEN, OBRA O SERVICIO SEGÚN LAS NACIONES UNIDAD – UNSPSC: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE CODIGO UNSPSC 

(86) Servicios educativos 
y de formación 

(12)  
instituciones educativas  

(15)  
Administración 

publica  

86121504 
escuelas públicas de 
educación primaria y 

secundaria 

 
(93)  Servicios Políticos y 

de Asuntos Cívicos  
 
 

(15)  
 Servicios De Administración Y 

Financiación Publica 

(15) Administración 
Publica 93151512 

 Servicios De Instituciones 
Públicas 

 

Verificación Requisitos 
Jurídicos y Técnicos. 
 

Que mediante verificación jurídica y técnica adelantada por parte de los profesionales idóneos y con la 
experticia requerida para evaluar la propuesta presentada por la DIÓCESIS DE RIOHACHA, fueron 
elaborados estudios de idoneidad en los cuales consta: 



 

 

 
 
 

OPERADOR 
CONTRATACIÓN 

DIRECTA 

CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA EXPERIENCIA 

CAPACIDAD 
JURÍDICA 

IDONEIDAD 

DIÓCESIS DE 
RIOHACHA 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 

CUMPLE 

 
 
 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA Y DEL CONTRATANTE 

 
Obligaciones del 
Contratista: 

 
ESPECÍFICAS: 
 

1. Prestar el servicio para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico 

de 1497 niños, niñas y jóvenes matriculados en la Institución Educativa Tecnica Internado 

Indigena San Antonio De Aremasaín del municipio de Manaure departamento de la guajira. de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en el decreto 1075 de 2015 contenido en el decreto 

1851 del 2015. 

2. Aportar su capacidad para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo 

pedagógico, en la Institución Educativa Tecnica Internado Indígena San Antonio de Aremasain 

del Municipio de Manaure del Departamento de La Guajira, para el calendario académico 2025. 

3. Aportar los bienes, la planta docente y administrativa para asegurar la implementación y el 

desarrollo del PEI o del PEC, que se relaciona de manera detallada en la canasta educativa 

previamente acordada y que hace parte integral del presente contrato, en las fechas 

establecidas en el cronograma acordado. 

4. Desarrollar los programas curriculares y planes de estudios de los grados y niveles 

determinados en el proyecto educativo institucional de la Institución Educativa Tecnica Internado 

Indígena San Antonio de Aremasain del Municipio de Manaure del Departamento de La Guajira, 

para el calendario académico 2025, con el fin de prestar adecuadamente el servicio educativo. 

5. Establecer mecanismos que busquen garantizar la permanencia de los estudiantes en las 

Institución Educativa Tecnica Internado Indígena San Antonio de Aremasain del Municipio de 

Manaure del Departamento de La Guajira, para el calendario académico 2025, sin que el índice 

de deserción supere el 4% durante el año lectivo. 

6. Reportar a LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL los retiros de los alumnos 

beneficiarios, indicando el motivo de los mismos. 

7. Permitir el ejercicio de las labores de supervisión, control, evaluación, capacitación, que adopte 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y cumplir con las recomendaciones que 

de ellos se emanen. 

8. Entregar oportunamente las informaciones técnicas, administrativas y jurídicas cuando se 

requieran, por parte de LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, o quien haga 

sus veces. 

9. Presentar a la supervisión el cronograma de Plan de capacitación para docentes, directivos 

docentes y administrativos. 

10. Presentar al supervisor designado el cronograma para entrega formal de la dotación a los 

empleados que les asista el derecho conforme lo estipula la norma.  

11. Cancelar los salarios, prestaciones sociales, la seguridad social integral y los parafiscales al 

personal relacionado en la Canasta educativa básica acordada, los comprobantes de los pagos 

a la seguridad social integral y parafiscal, deben ser presentados en el informe técnico 

administrativo. 

12. Garantizar la formación y el cumplimiento de las horas de duración mínimas por año lectivo de 



 

 

los educandos sujetos del presente contrato de conformidad con el calendario académico del 

año 2026.  

13. El contratista deberá asegurarse de que el personal contratado cumpla con la experiencia e 

idoneidad requerida para prestar el servicio. 

14. Las demás que se desprendan de la naturaleza del presente contrato. 

 

 OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1.- El contratista no podrá subcontratar la prestación del servicio público contratado. 

2.- El contratista deberá entregar oportunamente los bienes y demás servicios contenidos en la 

canasta educativa contratada. 

3.- El contratista deberá suministrar la información requerida por la entidad contratante, relativa 

a la ejecución del contrato. 

 

 
Obligaciones del 
Departamento: 

 
1. Reservar con destino a este contrato el total de su valor acorde con su presupuesto y con 

vigencia para el año 2026.  
2. Expedir el registro presupuestal. 
3. Aprobar oportunamente las garantías. 
4. Suscribir el acta de inicio 
5. Suministrar al contratista la información y documentos que este requiera para la ejecución del 

contrato. 
6. Ejercer la supervisión para verificar el cumplimiento del objeto contractual y de las obligaciones a 

que se compromete el contratista. 
7. Pagar al contratista el valor del contrato en las condiciones y oportunidad pactadas. 
8. Apoyar al contratista a través del supervisor, en los aspectos de competencia de la entidad 

contratante. 
9. Realizar la liquidación del contrato en los términos establecidos en el mismo y en la ley. 
10. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 

y garantías a que haya lugar.  
11. Adelantar las acciones conducentes a obtener la indemnización de los daños que sufran en 

desarrollo o con ocasión de la presente contratación. 
12. Las demás establecidas en la ley. 

  

Matricula a atender La matrícula registrada en el establecimiento educativo a atender es la siguiente: 
 

No. Establecimiento Educativo Matricula Simat. 

1 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TECNICA INTERNADO 
INDÍGENA SAN ANTONIO DE AREMASAIN 

1541 

 Total 1541 

Lugar de Ejecución: Los servicios objeto del contrato a celebrar se desarrollarán en el Corregimiento de Aremasain del 
Municipio de Manaure, en el Departamento de la Guajira, específicamente en el establecimiento educativo 
Técnico Internado Indígena San Antonio de Aremasain. 

 

Plazo de Ejecución: DIEZ (10) MESES – Contados a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución y sin exceder el calendario escolar aprobado para la 

Secretaría de Educación del Departamento de La Guajira mediante Resolución No. 1782 del 2025, esto es 

el 29 de noviembre del 2026.  

Justificación de la 
modalidad de 
selección. 

En los términos del artículo artículos 17 a 21 del Decreto 2355 del 24 de junio de 2009, subrogado en su 
capítulo 3 perteneciente al título 1 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 1075 del 2015, Decreto 1851 del 
2015 Sección 5 artículo 2.3.1.3.5.1. Contratación para la promoción e implementación de estrategias de 
desarrollo pedagógico con iglesias y confesiones religiosas, los tipos de contrato para la prestación del 
servicio público educativo se contratará:  
 

Artículo 2.3.1.3.1.6. Tipos de contrato para la prestación del servicio público educativo. De conformidad 

con lo previsto en el artículo 2.3.1.3.1.1 del decreto 1851 del 2015 y sin perjuicio de la observancia de los 

principios generales contenidos en el Estatuto General de Contratación Pública, las entidades territoriales 



 

 

certificadas podrán celebrar los siguientes contratos para la prestación del servicio público educativo:  

   

3. Contratos para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico a 

celebrarse con iglesias o confesiones religiosas. Contrato mediante el cual una iglesia o confesión 

religiosa se compromete a promover e implementar estrategias de desarrollo pedagógico en uno o varios 

establecimientos educativos oficiales. En el marco de estos contratos, la entidad territorial certificada 

aporta la infraestructura física, el personal docente, directivo docente y administrativo con el que cuente 

cada establecimiento educativo oficial, y por su parte, la iglesia o confesión religiosa aporta los 

componentes que la entidad territorial no pueda suministrar. En estos contratos, la iglesia o confesión 

religiosa siempre aporta el apoyo pedagógico y administrativo para el desarrollo del PEI o del PEC 

adoptado por el consejo directivo de cada establecimiento educativo oficial. Tales componentes harán 

parte integral de la canasta educativa contratada.  

   
Artículo 2.3.1.3.5.2. Selección del contratista. Los contratos a celebrarse con iglesias y confesiones 
religiosas se sujetarán a lo previsto en artículo 200 de la Ley 115 de 1994, razón por la cual, las entidades 
territoriales certificadas seleccionarán los respectivos contratistas, en forma directa, al tenor de lo 
dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, y sin necesidad de que el 
contratista se encuentre habilitado en el Banco de Oferentes de la entidad territorial, o de acudir a un 
proceso licitatorio.  
         
por tal razón, se contratará mediante la modalidad de contratación directa. 

(...) 
Ley 1150 de 2007: “… ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La 
escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base en las 
siguientes reglas: 
(…) 

4.  Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, solamente 
procederá en los siguientes casos: (…) 
c)  <Inciso 1o. modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones derivadas del 
mismo tengan relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o 
en sus reglamentos. 

(…) 
h) Para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de 
trabajos artísticos que sólo puedan encomendarse a determinadas personas naturales; …” 
(Énfasis fuera de texto) 

 

Disponibilidad 
Presupuestal 

Los costos asociados al presente contrato se encuentran debidamente amparados con certificado de 
disponibilidad presupuestal por valor de SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 
MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/L, $ 
64.867.247.760,00 tal como consta en el CDP No. 03 del 02 de enero del 2026  
 

Valor Estimado del 
contrato y su 
Justificación. 

Se adjunta la canasta educativa, como parte integral del presente contrato que contiene presupuesto para 
la vigencia 2026 y detalles de cada uno de sus componentes que permiten identificar los diferentes ítems, 
así como los niños y niñas atendidos por cada uno de ellos:  administrativo, pedagógico y la contratación 
del personal docente, que se desglosan de la siguiente manera: 
 

1. COSTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO 

 
Se realizó un consolidado del personal administrativo que se requiere en cada uno de los centros para 
calcular el total, el cual se consigna a continuación: 
 
 

PERSONAL REQUERIDO I. AREMASAIN AÑO 2025 

CARGO CANTIDAD 

RECTOR 1 

TÉCNICO: SALUBRISTA 1 

TÉCNICO: SECRETARIA GENERAL 1 

TÉCNICO. DANZA PROYECTO CULTURAL Y DEPORTIVO 1 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1474_2011_pr001.html#92


 

 

ASISTENCIAL: APOYO SIMAT, BIBLIOTECA, FOTOCOPIAS Y MÁS 1 

ASISTENCIAL: MANTENIMIENTO 1 

ASISTENCIAL: OFICIOS VARIOS 1 

PSICOLOGO 1 

TRABAJADOR SOCIAL 1 

PU CONTADOR 1 

SERVICIOS GENERALES: APOYO MANTENIMIENTO Y OTROS 1 

SERVICIOS GENERALES: ARTESANA FORTALECIMIENTO CULTURAL 1 

PORTERO 1 

TOTAL PERSONAL  ADMINISTRATIVO 13 

COORDINADOR DE VIDA INTERNA 1 

NUTRICIONISTA 1 

AUXILIARES DE COCINA 20 

SUPERVISOR DE COCINA 2 

AUXILIARES DE ENFERMERIA 3 

AUXILIARES DE INTERNOS 18 

TOTAL PERSONAL VIDA INTERNA 45 

TOTAL GENERAL 58 

 
 

INTERNADO INDÍGENA SAN ANTONIO DE AREMASAIN. INCLUYE (Atención de 1,119 internos). VIGENCIA 2026 
 

 COMPONENTE  
 

ÍTEM
S  

 DESCRIPCIÓN  

 NÚMERO DE 
PERSONAS/ 

PARTICIPANT
ES  

 
UNIDA
D DE 

MEDID
A  

 MESES 
 VALOR 

UNITARIO  
 TOTAL   

1. RECURSO 
HUMANO 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

1.1 
DIRECTIVOS DOCENTES-RECTOR 
I. SAN ANTONIO DE AREMASAIN 

1  UND  10 m $14.387.138 
                

$143.871.377  

RECURSO 
HUMANO 

ADMINISTRATIVO 

1.2 

ADMINISTRATIVOS- 
PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS I. DE 
AREMASAIN (PSICOLOGO-T. 
SOCIAL 

2  UND  10 m $6.042.606 
                

$120.852.127  

1,3 

ADMINISTRATIVOS- 
PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS I. DE 
AREMASAIN-CONTABLE  

1  UND  10 m 
 
$5.848.916 
 

                 
$58.489.156 

  

1,4 TECNICOS I. AREMASAIN 3  UND  10 m 
$4.757.679 

 

                  
$142.730.369 

  

1,5 ASISTENCIALES I. DE AREMASAIN 3  UND  10 m 
$3.243.824 

  

                 
$97.314.724 

  

1,6 
PERSONAL SERVICIOS 
GENERALES-OPERATIVOS. I. DE 
AREMASAIN 

2  UND  10m m 
$3.314.645 

  
$66.292.898 

                  

1,7 PORTERO I.  DE AREMASIN  1  UND  10m 
$5.809.781 

  

                 
$58.097.807 

 

DOTACIÓN 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 
1,8 

Dotación de uniformes al Personal 
Administrativo 

12  UND  12 
$1.025.432 

  
$12.305.184 

                   

   Subtotal Recurso Humano  

               
                   

$699.953.641  
 

2. CAPACITACIÓN 
ADMINISTRATIVOS 
Y PROMOCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN 
DE ESTRATEGÍAS 
DE DESARROLLO 

PEDAGÓGICO 

2.1 Capacitación personal administrativo 57  UND  2 
$188.827 

  

                 
$21.526.278 

  

2.2 
Proyectos para apoyo al desarrollo 
pedagógico institucional 

    10 m 
$4.956.033 

  

                 
$49.560.325 

   

 Subtotal Plan de formación y capacitación docentes  

                 
                     

$71.086.603  
  

3. MATERIAL 
EDUCATIVO  

 3.1  

Material educativo y de apoyo 
escolar para la permanencia y 
mejoramiento académico de los 
estudiantes: KIT ESCOLAR 

851  UND  1 

              
                 

93.054  
  

                 
                     

79.188.954  
  

   Subtotal Material educativo  
                 

$79.188.954 
 



 

 

4. DESARROLLO 
ACADÉMICO Y 

CALIDAD 
EDUCATIVA  
(EVENTOS) 

4.1 
Eventos Académicos, Culturales y 
Deportivos 

1  UND  1 
$41.300.330 

  

                 
$41.300.330 

  

   Subtotal Desarrollo académico y calidad educativa  
                

$41.300.330  

   

 5. GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN  

 6.1  Gastos de administración                      1   UND  10m 

            
$5.078.635 
  
 

                 
                     {-  

 

   Subtotal Gastos de administración  

                 
                     

$88.938.670  
 

    SUBTOTAL CANASTA BÁSICA  

               
                   

$980.468.198  
  

6. CANASTA 
COMPLEMENTRIA. 

Ver propuesta 
canasta adicional) 

7.1 Personal para atención vida interna 45  UND  10 m $5.078.635 
2.285.385.952 

             

7.2 

Alimentación y provisiones para 
1,156 internos durante 208 días  
(desayuno/almuerzo/cena/merienda).  
Alimentación y provisiones para 337 
externos durante 141 días 
(Almuerzos y merienda).  

1541  UND  10 m 
$343.915 

  
$5.299.733.388 

  

7.3 
Uso de Infraestructura I.E. San 
Antonio de Aremasain 

1  UND  10 m 
$61.063.383 

  
$610.633.825 

  

7.4 

Dotación de Herramientas y recursos 
administrativos para apoyo a la 
gestión institucional en actividades 
administrativas y pedagógicas.  
(Recurso que reemplaza FSE) 

1541  UND  10 
$26.621.814 

  
$266.218.139 

  

7.5 
Gastos de administración  canasta  
complementaria 

   UND  10 m 
$78.513.375 

  
$785.133.748 

  

   Subtotal Canasta complementaria  

            
               

$9.247.105.052  
  

1541      TOTAL PROYECTO  

   $  
             
10.227.573.250  
 

 
Así las cosas, y en aras de cubrir la necesidad referenciada en el presente estudio previo el valor del 
presente contrato será por la suma DIEZ MIL DOCIENTOS VEINTISIETE MILLONES QUINIIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL DOCIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($10.227.573.250), para realizar la 
administración de la atención educativa. 
 
El valor definido se ha  determinado teniendo en cuenta los componentes de la canasta educativa ofrecida 
inicialmente que fue ajustada según la tipología asignada por el MEN y negociada según los parámetros 
para tal fin, todos los documentos que se produjeron a efecto de la negociación hacen parte del presente 
documento y se anexan al expediente contractual, dejando constancia que estos valores cubren la 
totalidad de los componentes de la canasta parcial para cada caso, según propuesta y que el valor 
efectivo a pagar corresponde al cálculo de tipología por niño atendido.  

Forma de Pago del 
Contrato 

El pago del contrato, se efectuará trimestralmente, mediante actas parciales. El supervisor deberá 
autorizar el desembolso adjuntando la respectiva factura electrónica e informe mensual de conformidad 
con el manual de cuentas del Departamento de la Guajira. 
 
 EL VALOR DEL CONTRATO SERA CANCELADO ASI: 
 

a. Un Primer desembolso equivalente a la suma de DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS DOCE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS M/L. ($2.556.893.312,5) dentro del mes siguiente a la suscripción del acta de inicio 

del presente contrato, previa presentación de cuenta de cobro y/o factura acompañada con el 

listado de niños de cobertura según el SIMAT, presentación de informe parcial técnico y 

administrativo de las actividades de recurso humano, pedagógicas, certificación de cumplimiento 



 

 

de las obligaciones contractuales suscritas por el supervisor y/o del interventor designado por el 

Contratante y listado del personal contratado.  

 

b. Un Segundo Desembolso parcial equivalente a la Suma DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MILLONES OCHOIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS DOCE PESOS CON 

CINCO CENTAVOS M/L. ($2.556.893.312,5) a la finalización del mes de Mayo  de 2026, previa 

presentación de cuenta de cobro y/o factura acompañada con el listado de niños de cobertura 

según el SIMAT, presentación de informe parcial técnico, administrativo de las actividades de 

recurso humano, pedagógicas e informe financiero del contrato, listado de personal contratado, 

anexando la constancia del pago de las obligaciones de la seguridad integral y parafiscales, de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y certificación de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales suscritas por el supervisor y/o del interventor designado por el 

Contratante. 

 

c. Un Tercer Pago equivalente a la suma de  hasta DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS 

MILLONES OCHOIENTOS NOVENTA Y TRES MIL TRECIENTOS DOCE PESOS CON CINCO 

CENTAVOS M/L. ($2.556.893.312,5) a la finalización del mes de Agosto de 2026, previa 

presentación de cuenta de cobro y/o factura acompañada con el listado de niños de cobertura 

según el SIMAT, presentación de informe parcial técnico y administrativo de las actividades de 

recurso humano, pedagógicas e informe financiero del contrato, listado de personal contratado, 

anexando la constancia del pago de las obligaciones de la seguridad integral y parafiscales, de 

conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y certificación de cumplimiento de las 

obligaciones contractuales suscritas por el supervisor y/o del interventor designado por el 

Contratante. 

 
d. Un cuarto pago equivalente al veinticinco (25%) del valor total del contrato, esto es, la suma de 

DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES OCHOIENTOS NOVENTA Y TRES 

MIL TRECIENTOS DOCE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/L. ($2.556.893.312,5) al finalizar 

la ejecución del contrato, previa presentación de cuenta de cobro y/o facturas acompañada con 

el listado de niños niños de cobertura según el SIMAT, presentación de informe parcial técnico y 

administrativo de las actividades de recurso humano, pedagógicas e informe financiero del 

contrato, listado de personal contratado, anexando la constancia del pago de las obligaciones de 

la seguridad integral y parafiscales, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, y 

certificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales suscritas por el supervisor y/o del 

interventor designado por el Contratante. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Los recursos objeto del presente contrato se destinarán exclusivamente a la 
ejecución del mismo. PARÁGRAFO SEGUNDO: Los recursos recibidos a título de Pagos del Contrato se 
deberán manejar en una Cuenta exclusiva a nombre del Contrato. PARÁGRAFO TERCERO: Todos los 
pagos del presente contrato se encuentran sujetos a la disponibilidad de PAC (Programa Anual 
Mensualizado de Caja) y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales. PARÁGRAFO 
CUARTO: PARA EFECTUAR EL ÚLTIMO PAGO, será necesario suscribir el acta de liquidación. 
PARÁGRAFO QUINTO: EL CONTRATISTA, declara estar cumpliendo sus obligaciones con los sistemas 
de salud, pensiones y ARL; de igual manera declara el cumplimiento de sus obligaciones de carácter 
tributario, por lo tanto, asumirá las consecuencias penales y fiscales por cualquier omisión o falla al 
respecto. PARÁGRAFO SEXTO: CONDICIÓN SUSPENSIVA DE PAGO. El último pago se realizará 
previa suscripción del acta de liquidación del presente Contrato, la cual debe contar con el cumplimiento a 
cabalidad de las obligaciones contractuales y certificación del Supervisor.  

REQUISITOS  

Capacidad Jurídica Los documentos que, a efectos de la presente contratación, deberán ser aportados por los contratistas 

son los siguientes:  

●  Propuesta para la prestación del servicio firmada debidamente por el Representante legal con el 
siguiente contenido: Propuesta técnica especificando claramente las actividades a realizar, la 
aceptación de las mismas, el valor total del contrato con la manifestación que el contratista asume 



 

 

todos los costos directos e indirectos que se deriven de la ejecución contractual, plazo de ejecución, 
aceptación de la forma de realizar los desembolsos por parte de la Gobernación de La Guajira y 
declaración de no encontrarse incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad para 
celebrar contratos con la Gobernación de La Guajira. 

● Análisis del sector Hoja de vida en el formato de la función pública de la persona jurídica y la persona 
natural (representante legal). 

● Declaración Juramentada de bienes en el formato de la función pública de la persona jurídica y la 
persona natural  

● Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del Representante Legal. 
● Antecedentes disciplinarios de la persona jurídica y el representante legal. 
● Antecedentes fiscales de la persona jurídica y el representante legal. 
● Antecedentes judiciales de la persona jurídica y el representante legal. 
● Antecedentes contravencionales (Persona natural) – Certificación de Sistema Registro Nacional de 

Medidas Correctivas RNMC. 
● Documentos de constitución: Acto Administrativo expedido por el Ministerio del Interior - Dirección de 

Asuntos Indígenas, ROM y Minorías. 
● Documento de constitución de Unión Temporal, en el cual se manifieste quien es su representante 

legal. 
● Certificado de existencia y representación legal expedido por la entidad competente, con fecha de 

expedición no superior a treinta (30) días calendario. 
● Si el representante legal no está facultado para suscribir el Respectivo contrato, deberá presentar 

acta de autorización. 
● Estatutos 
● Para acreditar la experiencia se tendrá en cuenta en años, en la prestación del servicio de educación 

en pueblos indígenas o desarrollo de planes o programas o proyectos de educación propia. La 
experiencia mínima a acreditar será de cinco (5) años, para el cual aportará certificación   y/o   
contrato   junto   con   su   respectiva   acta de liquidación. Debe tener en cuenta que la experiencia 
adquirida mediante Consorcios o Uniones Temporales será tenida en cuenta de acuerdo con el 
porcentaje de participación. 

● Balance general y estados de resultados con corte a 31 de diciembre de las vigencias 2022 y 2023 y 
a corte 30 de septiembre de la vigencia 2024, debidamente firmados por el representante legal, el 
contador y el revisor fiscal en caso de que este último aplique. 

● Documento mediante el cual se demuestre que se cuenta con sede administrativa para desarrollo del 
objeto contractual  

● Hojas de vida del personal de apoyo y de manejo contable de la entidad. 
● Registro Único Tributario de la persona jurídica y el Representante Legal. 
● Certificación Bancaria con una expedición no mayor de quince (15) días calendario, que será con 

cargo a la cual se efectúen los pagos. 
● Certificado de pago de aportes parafiscales y seguridad social, expedida por el revisor fiscal, cuando 

este exista de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el representante legal, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. En el evento que la certificación sea expedida 
por el revisor fiscal deberá aportar copia simple de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 
Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores 
Públicos. 

● Copia simple de la Cédula de ciudadanía, Tarjeta profesional, y Certificación de Antecedentes 
expedida por la Junta Central de Contadores vigente, del contador de la persona jurídica. 

● Actas de concertación con los respectivos avales de las Autoridades Tradicionales. 
● Manifestación de interés por parte del operador para celebrar el contrato. 

● Certificación expedida por el Líder de cobertura donde establece la matricula reportada en el SIMAT 
y priorizada para la ejecución del contrato, según el establecimiento educativo. 

Experiencia EXPERIENCIA: 
La experiencia se tendrá en cuenta en años, en la prestación del servicio de educación para la promoción 
e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico. La experiencia mínima para acreditar será de 
cinco años, de acuerdo con las disposiciones contenidas en el decreto 1851 del 2015. 
 
Lo anterior, deberá acreditarse con sus respectivos soportes de experiencia, sea certificación o copia del 
contrato y acta de liquidación mediante los cuales se evidencie en la prestación del servicio de educación 
para la promoción e implementación de estrategias de desarrollo pedagógico. 
 



 

 

ANALISIS DE 
RIESGOS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del 
Decreto 1082 de 2015, “La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación 
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para 
el efecto expida Colombia Compra Eficiente”. 
 
Los manuales establecidos por la Agencia Colombia Compra Eficiente, son: “Manual para la identificación 
y cobertura del Riesgo” y “Matriz de Riesgos”. 
 
Los riesgos definidos para el presente proceso se encuentran descritos en matriz, la cual hace parte 
integral del presente estudio previo. 

GARANTIAS  Dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes al perfeccionamiento del contrato, el Contratista con costo 
a su cargo deberá constituir a favor del DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Nit: 892115015-1, la siguiente 
garantía, de conformidad con el Capítulo I del Título III del Decreto 1082 de 2015, la cual será aprobada 
por la Entidad, si reúnen los requisitos legales y contractuales exigidos, que ampare a favor del 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, los porcentajes y riesgos señalados a continuación:  
 

RIESGO CUANTÍA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato. 20% del Valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución del contrato 
y seis meses más 

Calidad del servicio 20% del Valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución del contrato 
y un (1) año más 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

10% del Valor del contrato 
Igual al plazo de ejecución del contrato 
y 3 tres años más. 

Responsabilidad 
Extracontractual 

500 SMLMV 
 

Por el término de ejecución del 
contrato, este amparo deberá 
modificarse de acuerdo a la suscripción 
del Acta de Inicio. La vigencia de esta 
garantía deberá ser igual al período de 
ejecución del contrato. 

 
CÓMO DETERMINAR LA GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500) SMMLV 

2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) 
SMMLV. 

3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos (2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) 
SMMLV. 

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV. 

5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser 
máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV. 

La vigencia de esta garantía deberá ser igual al período de ejecución del contrato 
 

 
SUPERVISIÓN Y/O 
INTERVENTORÍA 

La supervisión del contrato será ejercida por la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, 
dependencia que cuenta con los conocimientos para tal fin, y quien velará por los intereses del 
DEPARTAMENTO, que de acuerdo al inciso dos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y artículo 4º de la 
ley 80 de 1993, consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad, tendrá las funciones que 
por la índole y naturaleza del contrato le sean propias, entre otras:  
 

1. Tener pleno conocimiento del objeto contractual con el propósito de exigir el cumplimiento del 
Decreto 1851 de 2015. 

2. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de las partes.  
3. Verificar el cumplimiento del contrato en cuanto a plazo, lugar, calidad.  
4. Suscribir el acta de inicio.  
5. Para la presentación de la primera cuenta deberá presentar a la asesoría jurídica el acta de 

inicio. 
6. . Exigirá al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, constatando la 

calidad de los servicios ofrecidos. 
7. Llevar a cabo reuniones periódicas con el contratista para hacer seguimiento de la ejecución del 

contrato, de las cuales deben quedar actas de los temas tratados. 
8. Elaborar los informes específicos que sean solicitados por el ordenador del gasto y/o por el área 

de contratación de la AT.  
9. Garantizar el trámite de las cuentas dentro de los tres (3) días siguientes a la radicación de los 

documentos por parte del contratista. 
10. Adoptar las medidas de control necesarias que garanticen la ejecución del Contrato.  



 

 

11. Informar al jefe inmediato sobre los cambios que se presenten durante la ejecución del contrato 
y velar porque se suscriban por los representantes legales de las partes las correspondientes 
modificaciones, adiciones o prórrogas que se requieran.  

12. Certificar sobre el cumplimiento de las obligaciones cumplidas y verificar los informes 
presentados por el CONTRATISTA.  

13. Elaborar los informes parciales y los certificados de cumplimiento para el pago del valor del 
contrato de acuerdo con lo establecido en la cláusula de forma de pago.  

14. Verificar permanentemente y dejar las constancias en los informes mensuales y finales 
correspondientes de que el CONTRATISTA cumple con el pago de los aportes al sistema 
General de Salud y Pensión de conformidad con las normas vigentes al momento de la firma del 
presente instrumento, así como aquellas que se expidan y le sean aplicables hasta su 
terminación.  

15. Recibir a satisfacción el objeto del contrato y dar visto bueno al acta de recibo revisada por el 
contratista en caso de no tener objeciones del mismo. 

16. Elaborar el informe final de gestión y el certificado de cumplimiento del objeto, con el fin de dar 
trámite a la liquidación del contrato. 

17. Adelantar la liquidación del contrato  
18. Las demás funciones inherentes a la supervisión.  

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del 
cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por 
disposición legal, ni tampoco modificar los términos del presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Toda instrucción que imparta el Supervisor deberá constar por escrito. PARÁGRAFO TERCERO: En caso 
de vacancia temporal o definitiva del Supervisor designado, el ordenador del gasto, en ejercicio de sus 
facultades, podrá designar su reemplazo temporal o definitivo mediante oficio, el cual se comunicará al 
CONTRATISTA. El oficio de designación de Supervisor hará parte integral del presente contrato.  
 

LIQUIDACION DEL 
CONTRATO 

En lo relativo a la competencia temporal de la administración para liquidar los contratos estatales, 
conforme a lo previsto en los artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150. . No 
obstante, la elaboración del acta de liquidación será requisito indispensable para realizar el pago final al 
contratista, la cual debe contar con el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones contractuales y 
certificación del supervisor del contrato.  

 Nombre Supervisor  ROSA ENA SOTO GAMEZ 

Cargo Secretaria de Educación Del Departamento De 
La Guajira 

Dependencia Secretaría de Educación Del Departamento De La 
Guajira 

FIRMA   
 

 
NOMBRE 

ROSA ENA SOTO GAMEZ 

 
 
CARGO 

Secretaria de Educación de La Guajira. 
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ESTIMACION, TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR 
EL EQUILIBRIO ECONÓMICO DEL CONTRATO. 

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA ADMINISTRAR LA CANASTA EDUCATIVA DE LA 
POBLACIÓN DE LOS CENTROS ETNOEDUCATIVOS RURALES LA CRUZ, EL CERRO,  UBICADOS EN 
EL MUNICIPIO DE HATONUEVO, Y EL CENTRO ETOEDUCSTIVO PROVINCIAL UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE BARRANCAS, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, PARA GARANTIZAR EL DERECHO A 
LA EDUCACIÓN PROPIA EN EL MARCO DEL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 
SISTEMA EDUCATIVO INDÍGENA PROPIO (SEIP), DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN EL DECRETO 2500 DE 2010, CONTENIDO EN EL DECRETO 1075 DE 2015”. Las 
Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de Contratación frente a los diferentes Riesgos que 
se pueden presentar, debe estructurar un sistema de administración de Riesgos teniendo en cuenta, entre otros, 
los siguientes aspectos:  
 

(a) Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de 
Contratación;  

(b) Los eventos que alteren la ejecución del contrato;  

(c) El equilibrio económico del contrato;  

(d) La eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
que motivó el Proceso de Contratación; y  

(e) La reputación y legitimidad de la Entidad Estatal encargada de prestar el bien o servicio.  

 

Un manejo adecuado del Riesgo permite a las Entidades Estatales:  

 

(i) Proporcionar un mayor nivel de certeza y conocimiento para la toma de decisiones relacionadas 
con el Proceso de Contratación;  

(ii) Mejorar la planeación de contingencias del Proceso de Contratación;  

(iii) Incrementar el grado de confianza entre las partes del Proceso de Contratación;  

(iv) Reducir la posibilidad de litigios; entre otros.  
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posible, cómo 
puede pasar) 
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de la 

ocurrencia del 
evento P
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b
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p

ac
to

 

C
al
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ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

A
si

g
n

ac
ió

n
 

Tratamiento/ 
controles a ser 
implementados 

Impacto después del 
Tratamiento 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

V
en

ta
n

a 
d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

1 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

C
on

tr
at

ac
ió

n 

A
dm

in
is

tr
at

iv
o 

La falta de firma por 
parte del 

adjudicatario del 
contrato 

Retraso en el 
inicio de la 

ejecución del 
contrato 

3 5 8 E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al contratista 
para la firma del 

contrato 
2 4 6 A

lto
 

S
up

er
vi

so
r 

T
er

m
in

o 
pa

ra
 fi

rm
ar

 
co

nt
ra

to
 

S
e 

re
to

m
e 

el
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l 
co

nt
ra

to
 

A través de 
oficios 

Una vez se presenten los 
hechos 

2 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Demoras en la 
orden de inicio, 
debido a que el 
contratista no 
aporta 
oportunamente la 
publicación, la 
garantía, el pago de 
los impuestos 
correspondientes 

Retraso en el 
inicio de la 

ejecución del 
contrato 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al contratista 
para el inicio del 

contrato 
2 2 4 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

U
na

 v
ez

 fi
rm

ad
o 

el
 c

on
tr

at
o 

S
e 

in
ic

ie
 e

l c
um

pl
im

ie
nt

o 
de

l c
on

tr
at

o 

A través de oficios 
Una vez se presenten los 

hechos 
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 c
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Riesgo y tratamiento / 
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monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d
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Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

3 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 Demoras en el 

inicio del contrato, 
debido a la 

aprobación tardía 
de documentos de 

legalización del 
contrato por parte 

del Municipio 

Retraso en el 
inicio de la 

ejecución del 
contrato 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

an
te

 

Verificar la actuación 
del supervisor por 

parte de su superior 
2 2 4 

B
aj

o 

S
ec

re
ta

rio
 

U
na

 v
ez

 fi
rm

ad
o 

el
 

co
nt

ra
to

 

S
e 

in
ic

ie
 e

l 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
l 

co
nt

ra
to

 

Requerimiento al 
supervisor 

Una vez se presenten los 
hechos 

4 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Radicación 
extemporánea de 
cuentas de cobro 

por parte del 
contratista 

Desgaste en los 
procesos por 
parte de la 

administración 

2 1 3 

B
aj

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Verificación de la 
documentación y 

devolución si no es 
pertinente 

2 1 3 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

F
ec

ha
s 

de
 c

or
te

 

A
l d

ev
ol

ve
r l

a 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 

Verificación de 
las fechas de 

corte 

Una vez se presenten los 
hechos 
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ra
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F
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u
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 c

o
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p
le
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l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

5 G
en

er
al

  

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

 

Elaboración 
errónea de las 

actas y/o cuentas 
por parte del 

contratista que 
ocasionan demoras 

de más de lo 
establecido para su 

pago 

Desgaste en los 
procesos por 
parte de la 

administración 

2 1 3 

B
aj

o 

co
nt

ra
tis

ta
 

Verificación de la 
documentación y 

devolución si no es 
pertinente 

2 1 3 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

F
ec

ha
s 

de
 c

or
te

 

A
l d

ev
ol

ve
r l

a 
do

cu
m

en
ta

ci
ón

 Verificación de 
las fechas de 

corte 

Una vez se presenten los 
hechos 

6 G
en

er
al

  

In
te

rn
o 

 

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

  Demora por más de 
una semana en la 
revisión y trámites 

de actas y/o 
cuentas por parte 

de supervisores de 
contrato 

Impacta 
negativamente 
al contratista en 

sus pagos 

3 3 6 

A
lto

 

C
on

tr
at

an
te

 

Verificar la actuación 
del supervisor 

2 2 4 

B
aj

o 

S
ec

re
ta

rio
 

U
na

 v
ez

 fi
rm

ad
o 

el
 

co
nt

ra
to

 

S
e 

in
ic

ie
 e

l 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
l 

co
nt

ra
to

 

Requerimiento al 
supervisor 

Una vez se presenten los 
hechos 
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er
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b
le
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ra
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m
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n
tr

o
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V
en
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n
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d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
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h
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u
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se
 c

o
m

p
le
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 e
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ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
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Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

7 G
en

er
al

 

E
xt

er
no

  

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

es
  

Riesgo humano por 
accidente laboral 

que afecte al 
personal del 

contratista sin 
perjuicio a terceros 

Impide el 
cumplimiento 

del objeto 
contractual 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al 
contratista 

2 3 5 A
lto

 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l 
ev

en
to

 

M
ej

or
e 

es
ta

do
 

de
l c

on
tr

at
is

ta
 

Verificación del 
estado de salud a 
través de 
incapacidad o 
concepto médico 

Una vez se presenten los 
hechos 

8 G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Riesgo humano por 
accidente laboral 

que afecte al 
personal del 

contratista con 
perjuicio a terceros 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al 
contratista 

2 3 5 A
lto

 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l 
ev

en
to

 

M
ej

or
e 

es
ta

do
 

de
l c

on
tr

at
is

ta
 

Verificación del 
estado de salud a 

través de 
incapacidad o 

concepto médico 

Una vez se presenten los 
hechos 
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N
° 

C
la

se
 

Á
re

a 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción (Qué 
puede pasar y si es 

posible, cómo 
puede pasar) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

A
si

g
n

ac
ió

n
 

Tratamiento/ 
controles a ser 
implementados 

Impacto después del 
Tratamiento 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

V
en

ta
n

a 
d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

9 G
en

er
al

  

E
xt

er
no

  

E
je

cu
ci

ón
  

O
pe

ra
ci

on
al

es
  

Riesgos técnicos, 
operativo o 

tecnológico que 
afecte la prestación 

del servicio por 
parte del contratista 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual 

3 4 7 

A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al 
contratista 

2 3 5 A
lto

 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l 
ev

en
to

 

M
ej

or
e 

es
ta

do
 

de
l c

on
tr

at
is

ta
 

Verificación del 
estado de salud a 
través de 
incapacidad o 
concepto médico 

Una vez se presenten los 
hechos 

10 

E
sp

ec
ífi

co
 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

Riesgos por 
modificación del 

régimen de 
impuestos 

Se elevan 
costos para el 

contratista 
2 2 4 

B
aj

o 

C
on

tr
at

is
ta

 /c
on

tr
at

an
te

 

Negociación en los 
costos del contrato 

1 1 2 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l 
ev

en
to

 

M
ej

or
e 

es
ta

do
 d

el
 

co
nt

ra
tis

ta
 

Verificación del 
estado de salud a 
través de 
incapacidad o 
concepto médico 

Una vez se presenten los 
hechos 
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N
° 

C
la

se
 

Á
re

a 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción (Qué 
puede pasar y si es 

posible, cómo 
puede pasar) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

A
si

g
n

ac
ió

n
 

Tratamiento/ 
controles a ser 
implementados 

Impacto después del 
Tratamiento 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

V
en

ta
n

a 
d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

11 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

O
pe

ra
ci

on
al

es
 

incumplimiento total 
o parcial del 

contrato, cuando el 
incumplimiento es 

imputable al 
contratista 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual 

3 5 8 E
xt

re
m

o 

C
on

tr
at

is
ta

 

Requerir al contratista 
y a la Aseguradora 

       2 4 6 A
lto

 

S
up

er
vi

so
r 

E
je

cu
ci

ón
 d

el
 

co
nt

ra
to

 

S
e 

re
to

m
e 

el
 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

l c
on

tr
at

o A través de 
oficios 

Una vez se presenten los 
hechos 

12 G
en

er
al

 

In
te

rn
o 

E
je

cu
ci

ón
 

N
at

ur
al

ez
a 

Que, durante la 
ejecución del 
contrato, el 

contratista afronte 
situaciones 

catalogadas como 
casos fortuitos o 

fuerza mayor, que le 
impidan el 

cumplimiento del 
contrato 

Incumplimien
to del objeto 
contractual 

3 3 6 A
lto

 

C
on

tr
at

an
te

/C
on

tr
at

is
ta

 

Evaluar las 
condiciones de los 

eventos para tomar las 
acciones a corregir 

2 2 4 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l e
ve

nt
o 

S
up

er
ad

o 
lo

s 
ev

en
to

s 

Evaluación de los 
hechos 

Una vez se presenten los 
hechos 
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N
° 

C
la

se
 

Á
re

a 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción (Qué 
puede pasar y si es 

posible, cómo 
puede pasar) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

A
si

g
n

ac
ió

n
 

Tratamiento/ 
controles a ser 
implementados 

Impacto después del 
Tratamiento 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

V
en

ta
n

a 
d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

13 G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

re
gu

la
to

rio
s 

Los efectos 
originados por 
nuevas normas 

durante la ejecución 
del contrato y que 
sean aplicables al 

contrato 

Modificación en 
el alcance del 

objeto 
2 2 4 

B
aj

o 

C
on

tr
at

an
te

 Verificación y ajuste 
del contrato a la 

nueva normatividad 
1 1 2 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 

el
 e

ve
nt

o 

S
oc

ia
liz

ad
a 

la
 

no
rm

a 

Estudio y 
verificación de la 
nueva normatividad 

Una vez se presenten los 
hechos 

14 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

S
oc

ia
le

s 
o 

P
ol

íti
co

s riesgo político 
relacionado con 

conflictos internos 
que afecten la 
ejecución del 

contrato 

Incumplimiento 
del objeto 
contractual 

2 2 4 

B
aj

o 

C
on

tr
at

an
te

 
Verificación del 
alcance de los 
eventos que 
impiden el 

cumplimiento del 
objeto y posible 

suspensión 

1 1 2 

B
aj

o 

S
up

er
vi

so
r 

A
l p

re
se

nt
ar

se
 e

l 
ev

en
to

 

S
up

er
ad

o 
lo

s 
rie

sg
os

 
po

lít
ic

os
 y

 
so

ci
al

es
 

Verificación de los 
hechos e 

intervención de 
las autoridades 
competentes 

Una vez se presenten los 
hechos 
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N
° 

C
la

se
 

Á
re

a 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 

Descripción (Qué 
puede pasar y si es 

posible, cómo 
puede pasar) 

Consecuencia 
de la 

ocurrencia del 
evento P

ro
b

ab
ili

d
ad

 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

A
si

g
n

ac
ió

n
 

Tratamiento/ 
controles a ser 
implementados 

Impacto después del 
Tratamiento 

P
er

so
n

a 
re

sp
o

n
sa

b
le

 p
o

r 
im

p
le

m
en

ta
r 

el
 t

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

V
en

ta
n

a 
d

e 
T

ie
m

p
o

 

F
ec

h
a 

en
 q

u
e 

se
 c

o
m

p
le

ta
 e

l 
T

ra
ta

m
ie

n
to

/c
o

n
tr

o
l 

Riesgo y tratamiento / 
controles 

monitoreados/revisados 

P
ro

b
ab

ili
d

ad
 

Im
p

ac
to

 

C
al

if
ic

ac
ió

n
 

P
ri

o
ri

d
ad

 

Cómo Cuando 

15 

G
en

er
al

 

E
xt

er
no

 

E
je

cu
ci

ón
 

E
co

nó
m

ic
o 

- 
F

in
an

ci
er

o 

Incremento del salario 
mínimo legal mensual 

vigente y de los 
costos laborales 
asociados para la 

vigencia 2026, 
definidos con 

posterioridad a la 
estructuración del 
presupuesto y a la 

suscripción del 
contrato 

 

Aumento de 
los costos de 
ejecución del 

contrato 

3 3 6 A
lto

 

C
on

tr
at

is
ta

 

Estructuración 
del valor 

contractual con 
base en estudios 

previos y 
obligación de 

mantener fijos los 
precios pactados 

durante la 
ejecución del 

contrato 

2 2 4 

B
aj

o 

C
on

tr
at

is
ta

 -
 S

up
er

vi
so

r 

P
re

vi
o 

al
 in

ic
io

 d
e 

la
 e

je
cu

ci
ón

 y
 

du
ra

nt
e 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
el

 c
on

tr
at

o 

P
re

vi
o 

al
 in

ic
io

 d
e 

la
 

ej
ec

uc
ió

n 
de

l c
on

tr
at

o 
y 

al
 

m
om

en
to

 d
el

 in
ic

io
 d

e 
la

 
ej

ec
uc

ió
n 

Verificación del 
SMLMV vigente y 
su incidencia en 

los costos 
laborales del 

contrato 

Previo al inicio de la 
ejecución y durante la 
ejecución del contrato 
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